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PROCESO:         INCIDENTE DESACATO 

INIDENTANTE:   MARIA DEL CARMEN LOPEZ DE MEJÍA 

INIDENTADO:     SURAMERICANA E.P.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho la presente acción constitucional, en el 

cual la accionada SURAMERICANA E.P.S., a través de su representante legal, allegó escrito 

dando cuenta cumplimiento del fallo de tutela proferido por este Juzgador. Sírvase proveer. 

Malambo, 14 de marzo del 2023.  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte cuestionada SURAMERICANA E.P.S, manifiesta que dio cumplimiento a la orden judicial 

impartida por este Despacho el pasado dieciocho (18) de agosto del 2022.  

 

Por tanto, se requerirá a la parte accionante, para que en un término perentorio de 

VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie al respecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR, a MARÍA DEL CARMEN LOPEZ MEJÍA, para que se pronuncie respecto 

de lo indicado por SURAMERICANA E.P.S. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR, el presente proveído a los interesados por el medio más expedito 

posible, preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin. Inclúyanse las 

constancias del caso en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
04 
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